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Versión pública, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, 18, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce 
de julio de dos mil catorce. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
1HECOMUf\llC:AClONIOS 

AL PROPIETARIO. RESPONSABLE: . 
OCUPANTE Y /O ENCARGADO DEL 
INMUEBLE. ESTACIÓN, ESTUDIOS Y /0 
PLANTA \TRANSMISORA DE LA 
RADIODIFUSORA. DONDE SE 
DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN "LA 
FIERA·. OPERANDO LA FRECUENCIA DE 
102.1 MHZ --
Domlclllo conocido, Colonia¡Sqn Pedr6, 

i Sllao Guanajuato. 
! ; 

\ 

_ ••• 1 

México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mll quince.- Visto para resolver el 
\ " 

/ 

expediente E-IFT.UC.DG.SAN.IV.033/2015, formado con mot ivo del procedimiento 

··administrativo d~ imposición de sanciones y declaratoria de p~rdlda de bienes, 

Instalaciones y equipos ~n beneficio ~~ la Nación, iniciado mediante acuerpo de '·· 

nueve de marzo de dos mil quince y notlflc9do el dieciocho de marzo del mismo 

año, por este· Instituto Federal de Telecomunicaciones (" IFT o Instituto•) por 

conducto de la Uni.Qad de Cumpllmlernto, en contra d~I propieterio, responsabfé, 

ocupal)te y/o encar~ado del Inmueble, estación, estudios y/o planta transrriisora 

de la radlodifusora que opera la frecuencia "l 02.1 • MHz. denominada "LA FIERA· 

(. 

( 

\ en Domlclllo conocido, Colonia San Pedro, Sllao Guanajuato, por la presunta 

· l infracción o[ artículo 66 y la ·probable a\ctuallza~.lón de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 ambos qe la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
/" ... - . . J 

Radiodifusión. Al respecto, se emite la presente resollÍción de conf~rmldad con lo -, . /--

siguiente, y · 
\ ........ 

RESULTANDO/ / ( 

PRIMERO. Mediante el reporte de atención a interferencias número IFT/028/2014 

de veinte .de octubre de dos mil catorce, la Dirección General Adjunta de./ 

/ 

\ : J 

Vigilancia del Espectro Radloeléctrlco (DGAVER) dependienté de .la UnJdad de _,-
: . \ ) . ! 

Cumplimiento informó 'que con esa fecha, se realizaron .trabajos de 
1 \ : 

\ I 
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radiomonltoreo en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de 

Guanajuato, a petición del órgano descon~entrado Servicios a la Navegación en 

el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) dependiente de la Secretaría de , 

Comunicaciones y Transportes, en r9zón de existir una interferencia en la 

.frecuencia 1X 118.350 MHz RX 118.350 MHz que afecta el servicio aeronautico y 

pone en riesgo la vida humana. 

SEGUNDO. Como resultado de los trabajos de radlomonitoreo a la banda de 

frecuenda 1X 118.350 MH;Z RX 118.350 MHz, la DGAVER detectó una radiación no 
·, 

esencl9I en la frecuencia 118.1625 MHz, .con un anch,o de banda de 700 KHz, 
- '"'- : ,, . • 

provocada por la señal de una radio9ifusora en FM identificada como .. LA FIERA·, 

cuya portadora fundamental se encuentra en la frecuencia l 02. l MHz. sin que 
! \ - ! i 

exista registro de la misma _en la infraestructura de estaci~nes de E(ecuencia 
¡ 

Modulada (FM) del Instituto Federal de Telecomunicaciones~-

1 ' 

TERCERO. Asimismo, de los trabajos de localización del transmisor de la frecuencia 
I 

l 02. l MHz. se detectó su ubicación en las siguientes coordenadas: Latitud 
' ' 

20º58'2,56"N, Longitud 101º24'58.52"0 y cuya'"úbicación ñsica corresponde a un 

inmueble con domicilio conocido en la colonia Lomas de San Pedro, en1 Silao 
.,_ l 

Guanajuato. 

QUINTQ>. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1425/2014 de veintiuno de octubre 

de dos mil catorce} la Dirección General de Verificación (DGV) dependiente de 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 
1fiU!COMUMlCACIONES 

) 

la-Unidad de ~umpllmiento del IFT, 6rdenó la visita de inspección-verificc:;~ión al 
\ 

propietario, responsqble, -ocupante y/o encargado del inmueble, estación, 
' 

estudios y/o planta trcinsmlsora de la radlodifusoró que opera la frecuencia 1()4.1 

Mt!z, en el domicilio conocido ubicado en Sllao, Guanajuato, con el objeto de 

" ... comprobar que cuenta con concesi6n 6 permiso para operar y/o explotar 

- ' · estacfrw7es de radiodifusión que se encuentren en el inmueble ... ". \ 
1 \ . 

! 
SEXTO. El veintidós de octubre de dos mil catorce, en cumplimiento al oficio 

. \ 
precisado en el numeral inmediato anterior, · el. Inspector-Verificador de Vías 

Generales de Comunicación en Materia de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, , . 
I 

("EL VERIFICADOR") se constituyó en el domic ilio antes precisado, levantándose el 

acta qe, aseguramiento número 54/2014-UC, dándose por terminada el.ml.smo día 

de su Inicio. en ' la cual se det~ctó el u~b de frecuencias del espectro 
) 

radioeléctrico en la frecuencia 192.1 MHz, por parte del propietario, responsable, / 

ocupante y/o encargado del' Inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora 

I de la radlodifUsora que opera la frecuencia "l 02.1 • MHz en el domicilio ·~eñalátJo, / 
en lo sucesivo el presunto infractor, sin contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondlente. 
/ 

StPTIMO. Mediante oficio IFT/225/~C/DG-VER/271/2015 de cinco de·febrero de 
j 

dos mil quince, la DGV dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT, remitió 

a l Tltular de la ·Unidad de Cumplimiento un "Dictamen por el cual se propone el 

inicio del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y _,; ' 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, fNSTALAciONES Y EQUf POS EN BENEFlqO 

DE LA NACIÓN, en contra del propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en: 
/ 

domlcílío conocido, Colonia Lomas de San Pedro, Sí/ao, Estado de Guanajuato, 
./ 1 I 

(lugar en el que se .detectaron' las instálaciones de la estación de -radiodifusión 

identificada como "La Fiera", operan'tio fa frecuencia de 702.1 MHz) P.?r fa 

probablf3 actualización de la hipótesis normativa prevista en los artículos 66 Y--.... 305 
i 

/ . 
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de Ja Ley Federal de Telecorr:unícacíones y Radiodifusión, derivado de 'C: visita de 

inspección y verificación q~e consta en,.ef acta __ ge aseguramiento número 

54/20 7 4-UC ". 

OCTAVO. En virtu_o de ·10 anterior, por acuerdo de nueve de marzo de dos mil 

quince, el IFT por conducto del Titular- de la Unidad de Cumplimiento, -inició el 
1 : ' ~ ·~. 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de-pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en cor,:itra del 
1 - • 

presunto infractor, -por presumirse la infracción al artículo 66 y la actualización de 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 ambos de la LFTyR, ya que de 

conformidad ·.pon la propuesta de la Dirección General de Verificación, se 

cuentan con elementos suficientes para acreditar la prestación de servicio~ de 

radiodifusión a través de la operación, uso y explotación de una vía general de 

comunicación (e.spectro radioeléctrlco) __ conslstente en; la frecuencia de 102. 1 

MHz, por parte del presunto infractor, sin contar con l,a conc~slón, permiso o 

autorización correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTyR. 

\ 

NOVENO> El dieciocho de marzo de dos mil quince se notificó al / presunto 

infractor, el contenido del acuerd9 de inicio del procedimiento de nueve dé 

marzo de dos mil quince, concediéndole un plazo de quince días, para que en 

\ uso qel beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 
. ' 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM")en relación 

con el 72. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ("LFPA''), de 
\ 

aplicación supletoria _a la materia en térmln~s del artículo 6\ fracción IV de la 

LFTyR expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas 

con 9ue contar\a. 

El término c_9ncedldo al presunto infractor, pma -presentar sus manifestaciones y 

pruebas, corrió del diecinueve de marzo al quince de abril de dos mil quince. 
; ,...- ,..·' 

-~ N 
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INSTITUTO Fl:DEl'<AL DE: 
'fíil..ECOlll1l1NiC,:;¡;.,c10NES 

i ./ 
' 

DÉCIMO. De lasconst~nclas que forman el presente expediente se observó que el 

presunto infractor, no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo que 

mediante acuerdo de veintinueve de abril de dos mil quince, notificado el día seis 

de mayo siguiente por publicación de lista diaria de notificaciones. en la página 
\ . \ 

de este Instituto, se ~izo efectivo e,I aperclblmlento..decreta.do en el acuerdo de ., 

-, inicio del prbcedimrento admlnistrat{vo en qué se actúa y se tuvo pór· perdido su 

'· .... ~ 

./ I ~· 

derecho para manifestar lo ·que su derecho conviniera y ofreciera pruebas, y por \ 

así corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto. con 

fundamento-·én el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposic ión los auto;; del 

presente expediente para que dentro de un término de diez días hábiles 

for~ulara los alegatos que a su derecho convini·eran, en el entendido que 

¡ transcurrido dicho plazo, con alegatos o· sin ellós. se emitiría la Resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 

1 
1 ; _ / ! 

DÉCIMO PRIMERO. El término concedido al presunto Infractor, para presentar sus 

alegatos corrió del siete al veinte de mayo de dos mil quince. Sin embargo de las 
,l ..--

constancias que forman el presente expediente se obseNa que no presentó sus 

alegatos, por lo que mediante acuerdo de ~eintlnueve de mayo de dos mil 

quince se tuvo por perdido su derBcho para ello y por lo tantq fue remitido a este 

· (ór~ano co!egiado, para la emisión de la resolución que conforme a derecho. 
. 1 / 

resulte procedente 

CONSIQERANDO 

PRIMERO. CCDMPffiNClA. · 

El Pleno del IFT. es competente para conocer y'Íesolver el presente procedlmie~to 
'\. 

administrativo de Imposición de sanción y dedarar la pérdida de bienes, 

Instalaciones y (equipos en beneficio de la Nació[', con fundamento en los 

/ 
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. I 
¡ artículos l 4, 16, 28 párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 de 

.~·· 

la Constitución Política d_e los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 

7, 15 fracción XXX 17 penúltimo y último párrafo, 66
1 

297, 298 inciso E), fracción 1 y 

305 de la-Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 523 y 524 de la Ley 
' "· de Vías Generales de Comunicación , 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 18, , 49, 50, , 

59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73 y 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; y l, 4, fracción 1 y 6 fracción X\'.11 del Estatuto Orgánico del Instituto 
·-· -···· 

Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO) . ....... 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
\. -

La Soberanía del Estado sobre el espacio situado sobre el territorio nacional, que 

es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video 

asodados mediante la Instalación, funcionamiento y operación de e~taciones de 

radio y televisión, se ejerce obseNqndo lo.dispuestq en los artículos 27 y 28 de la 

CPElJM los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico es inalienable e impvescriptible -.y que la explotación, uso o 

aprovechamiento de dicho rec;.urso por los particulares o por' sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión 

otorgados poíel IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la 

·· normqtividad aplicable en la mat'e.ria. 
¡ 

-, _ 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décim'o . . . ---

quinto y d_~cimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que,_ tiene p,o~ objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifu~lón y las te'lecomunica~iones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otrós, la regulación, promoción y supeNlsión del uso, 

aprovechamfentó y expl()taclón del espectro radioeléctrico, las redes y . Ja 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

---~-. . , ., .. 
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/ 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunlcacl0nes. 
' 

Consecuente con lo anterior, el IFT es·: él encargado d~ vigilar la debida 

observancib a lo dispuesto en las cbnceslones y autor!zaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espect;~ .radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como 

vehículo de Información -Y de expresión, :a fin de asegurar que se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las "facultades de supervisión y 
.......... / 

verificación por parte del lFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
} f • 

el inc umplimiento a lo establecido ... en las leyes correspondientes o en los 

re::¡pect.lvos 1títwlos ge concesión.·· asignaciones o p~rmlsos, con la finalidad de 

·) inhibir dquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatlvldad en 
\ ' .··· 

la materia. ..-
/ \ ! 

.,.., . I \ 
En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento previo procedimiento administrativo 

. .. / \ ., , 

seguido al efecto, propuso a este Pleno llevar a cabo la declaratoria de pérdld.a 
' 

de bienes en beneficio de la Naplón, en contra del propietario, responsable, 
(' -··· . . . . . / 

ocupante y/o encargado del' Inmueble, estacló~~- estudios y/o planta transrryisor6 

de la radlodifusora ·LA FIERA.~ que opera la frecuencia ~ l 02.1 • MHz en el dol)Tliclllo 
! . \ . 1 

conocido en Sllao,',Gµanajuato, al,. considerar que se actualizó la hipótesis 
. '· 

normativa prevista en el artículo 305 de .. ia LFTyR. / 

\ ¡ 

..·· 

Ahord bien. parq determinar la procedeQ_cla en la Imposición de una sanción, I? 
... ,1 I .. 

LFTyR, aplicable en el caso en concreto. no sólo estóblece obligaciones para los 

concesionarios y per~lslonarlos y en general para é~alquier persona. \ino tat¡l!bién 

1, 
i 

/ I 
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señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecu~ncias jurídicas--() las 
...... ¡ 

que se harán acr~edbres en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al preter)der imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 
/ 

minuciosamente. la conducta que se le imputa al presunto infractor y determina.r 

si la misma es· susceptible de ser sancionada en términos del pr~cepto legal o 
/ ' . 

normativo que se considera violado. / 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derec hq penal en ,., 

el carhpo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este . 

campo del íus puni?[ldtdel Estado, sin embargo. en tanto esto sucede, es '(Ólido 
\ " 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como 

lo EfS el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal º· tipic idad. 

' \ •• 1 

En ese sentido, el derecho adminis1mtlvo sancionador y el derecho penal al ser 

mbnifestaclones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de .éstos. en 
I 

la interpretación const ltqc ional de los principios del derecho administrativo 
'· 

, · , 

/ sancionador debe cuidarse al aducido principio de tlruicidad,· nor,.malr;nente 
\ 1 ·~ 

referido a la ·materia penal, haciéndolo extensivo a los infrac ciones y sanciones 

administrativos, de modo tal que si cierta d isposición administrativa establece una 

sánclón por alguna infracción, la conc:jucta realizad<; por el ofectqdo debe 

! encuadrar exactamente en la hipótesis normativa preViamente establec ida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por maybría dé raZÓfi1. 

Así, en la especie se considera que la cohducta desplegada por e l presunto 

infractor vulnera el contenido ~el artículo 66 de la propia ley, que al efecto 

establece que se requiere de concesión única otorgada por el IFT para prestar 
-, 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión . 

. ~-· 
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Desde luego, el mencíonado precepto dispone lo s[gulente: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo típo de servicios 
públicos de tefecomunicaclones y radiodifusión." 

\ 
Ahora bien, para efe~tos de individualización en la sancipn. resulta importatite 

'-- . ( 

hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, misma que resulta 

contraria a la ley, (actualiza la hipótesis normativa/contenida \en la fracción 1 del 
. r 

inciso E) del art(oulo 298, en relación con el artículo 299, párrafo primero, ombos --.. 
/ . .'j . / ·- \ 

de la LFf yR preceptos que establecen la sanción que en Sl,J caso procedE;i 
\ ·, '¡ ' : 

imponer, la cual va de 6.01% hapta 10% de los ingresos acumu,lables del ejercicio 

fiscal anterior de la persona infractora. 
1 

' 
1 

! 

\. / 

\ 

En efecto, bs artículos 298, _inciso E), frqcción 1 y 299 de la LFTyR, establecen 
\ ...... ( . / 

expresamente lo siguier)te: 
/ .. ; · 

/ ( ! 

"Artfc::_ulo298. Las infracciones a_lo dispuesto en esta Ley y a las dispdslclones 
que deriven de ella, se sancionarán por el lnstítúto de conformidad con lo 
siguiente: ' ·· 

{ ... ) .... 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hastq JO% de los Ingresos de la 
persona infractora que: ; 1. 

1 

\ 
l. Preste servicios de telecomunicaclones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... 

. .. --:.::_ / 

Arlfcdlo 299. Los ingresos a los que se refiere el artfculo anterior, serán Jos 
acumulables para el concesionario, áutorizado o persona infractora 
dlréctaménte Involucrado, excluyendo los obtenidos de uha fuente de 
ri,queza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se 
encuentran sujetos a un régimen fis9a/ preferente para los efectos del 
impuesto Sobre la Renta del _últlmo,73fercicío fiscal en qve se haya Incurrido 
en fa Infracción respectiva. De no estar disponible, se· utilizará la base de 
cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. ( 

\ _;•,. 
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En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o 
no se les haya determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto 
Sobre Ja Renta o que habiéndose solicitado no hubieren proporcionado la, 
Información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les dplicarári' 
las multas siguientes: 

_/ 

M , En los .supuestos del artículo 298, incisos D) y'-E), multa hasta por el 
equiva{~nt'e a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

'. 

/ Para ca/cu/ar el importe de las multas referidas a razón de días de salario 
mínimo, se tendrá como base el so/orlo mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal del día en que se realíce la conducta o se actual/ce el 
supuesto. 

Asimismo, que la comisión de la conductp en ~nálisis, actualiza la primera de las 

hipótesis normativas previstas·: en :el artículo 305 de la LFTyR, misma que estable~e 

como consecuencia la pérdlda de los bienes en beneficio de laí nación. En 
. ' 

efecto dicho precepto legal expresamente establece: 

"Aihéulo (305. Las 12.ersonas QYfLQ_testen servicios de telecomunicaciones o 
de fadiddlfusión/ sin contar con concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio. invadan u obstruyan fas vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. " 

¡ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de típicidad sólo se cum_ple 

cuando en una norma consta una predeterf\nlnación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

· .. 

· .. que permíta predecir las conductas ínfractoras y las sancior;es correspondientes / 
'• .. 

para tal actualización de hechos', situación que se .hace patente en el presente 

asunto. 

Por otro parte, resulto importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
' sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

...... 

materia de telecomunic'~ciones, el artículo 297 de lo LFTyR establece que para la 

·-3· ! . .. 
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lmpoaj,ción de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo , , . 

previsto por ld LFPA, la cual prevé dentro de su \Título .~uarto, el proc~dimiento 
para la imposición de sanciones. 

\ . 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 
. ( . 

encuentre prevista en ley ·y, 11) que previo a la lmposi~ión de la sanción, la 
. I ' 

autoridad competente notifique al presunto infractor del Inicio del procedimiento 

respectivo . / \ 

Así las cosa~, al iniciarse el procedl~fento administrativo de iniposic':ión d~ sanción 
¡ 

; 

en contra del presunto Infractor, ~e presumió e l incumplimiento de lo estaf?lecido · 

en el artículo f:!:> de la LFTyR ya que no contaba con la concesión correspondiente 

\ para la prestación del seNicio público, de radiodifusión, en concreto para operar 

la frecuencia l 02. l MHz. 

'\ 
En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimi~nto, la Unidad de 

······· 
Cumplimiento dio a conocer al -- presunto infractor lg- conducta que, 

\ 1 
presur\,tamente, viola disposiciones legales, así'como la sanción prevista en ley por, 

la cor~islón de la misma. )or ello, se le otorgó un_Jérmino de; qulnce díal hábiles 

para que en uso de su garantía de auQ!encia rindiera las pruebas y manifestara 
, 1 

,. por escrito lo que a su derecho ~onvinier6, de conformidad con el brtículb 14 d_e 

la CPEUM en relación con el artículo 72 de la LFPA. 

V / -
Concluido el peri9do de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA'. la Unidad de Cumplimiento pus; las actuaclo~es a disbo,sición d'el 
' 

interesado, para q~e formulara sus alégatos. 
/ 1 ~ 

\ 
- ) 
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Una vez desahogado el periodo probatorio y ven¡:ldo e l plazo para formular 
·• . ! 

a legatos, la Unidad de Cumplimiento remitió e l expediente de mé rito en estado 

de resolución al Pleno de ~ste IFT, quien se en¿uentra facultado para dictar la 

resolución que en derecho corresponda. 
\ 
1 

Bajo e~e contexto, e l procedimiento administrativo de Imposición de sanciones 
··--

que se sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la LFPA consistentes en: 1) ,otorgar garantía de audiencia a l presunto 
~ \ 

infractor; íi) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir lq resolución que en 

derecho corresponda. Jo anterior, con independenciq~ de que e l p resunto 
' 

infr~ctor no ofreció pruebas ni presentó alegatos en su favor. 1 

'•. 

En las reldtadas condic iones, al tramitarse el procedimiento administrat ivo de 
...... _ 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse p·~r satisfecho e l 

cumplimiento de · I ~. dispuesto en la Constitución Federal, las leyes ordinarias y los 
1 

'-. criterios judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para 

resolver el presente caso. 

/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEt PROCEDIMIENTO.ADMINISTRATIVO f?E IMPOSICIÓN DE SANCIÓN y 
/ 

PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES V· EQUIPOS EN BENEFICIO 

·· ·• DE LA NACIÓN. ....., 

Con la finalidad de dar c umplimiento ' a la orden de inspección-verificación 
\ 

IFT/225/UC/OG-VER/1425/2014, dirigida a l '"'PROPIETARIO, RESPONSABLE 

OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/0 .. PLANTA 
I • 

TRANSMISORA ... , el·veintidós de octubre de dos mil catorce. EL VERIFICADOR, se 

consti~yó en e l poblado de Sllao Guanajuato, donde se realizó un monltoreo de 

/ 
'·· 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Con.stilución Políllca de los Estados Unidos 
Mexlcanos~_Jos c uales establecen la garantía de debido proceso. 

\. 
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\ _ radiofrecuencia en FM, utilizando para ello un anallzad~r de espectro Rodhe & 

' -· 

SchwarE, . corroborando que la frecuencia 102. l MHz estaba siendo utilizadq . 

obtenlén~ose graficas de radiomonltoreo y grabación del audio de las 

transmisiones. Asimismo, a través del mismo analizador de es~~ctro, se det~rrrir~ó-·: 
la ubic~~ión exacta de la esta~ión de radiodifusión que /operaba dicha 

frecuéncla. 

/ 

At:t .3S dB . 
Ref o.oo d'Bm 

RBW .30 lcH.z.'\ 
V BW 1-00 kJ-lr 

. SWTSOrns: 
.. 1['.L] .. sQ .. BO dBrn . · 

· 102 .. )..Qooooooo MHZ 

1.Se -10 d~m--+~--+---+---+--+--+--+--t---,-; '\ 
Av g _ • j· 

-20 de.m--+---+---+---+---+----r-~---r----r 

-:oo dBL---+----'-+-~-+---+----1---r--;-- -+---1 
l_ 

. - 4-0 dam

1 
o.---1---\--'--t----+--t----'--t-- --1---j---j 

-SO dBrn--4---'-4---!-~·...:.·1...dc-------J----t-----f-----f---t 

:»--·---~":::· Ef=~j::f~~~t::±==l 
PS 

Dote. : 22 .oc~-2.0 J-4. 'l. 0.=.S 6t 1.3 = - -.... .... 

El veintidós de octubre de dos mil catorce, la Direcció~· Generall.de Veriflcóclón 
J ·"· . 

del l_FT levantó el ACTA DE ASEG~MJ~NTO número 54/2014-UC, con motivo de la 

Orden de. Visita de' Inspección-Verificación Ordinaria número IFT/225/UC/DG-
/ -

VER/1425/2014 practicada al presunto Infractor. ¡ 
~ / 

/ 

1 
/ 

Para lo ( anterior, EL VERIFICADOR se constituyó en el domicilio ubicado en 
--.,,, 

Domlclllo conocido, Sllao, Guanajuato, ?n el cual se encontraba una persc:'.~ª 

cuya identidad se desconoce, derivado a qJ)e se negó a proporcionar su nombre 

e identificarse (la "Visitada"), procediendo a verificar las lnstalaclones del -
J / 

inmueble citado, en compañía de la persona que atendió la visita y los testigos 

de asistencia que fuéron r,iombrados por el Inspector-Verificador ante la negativa 
...... 

( 
_ _, 

\ 
.. ,_ \ 
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; por pdrte de la Visitada de nombn;xlos, encontrándose instalados y en operación 

los siguientes equipos: 
\__ 

"UN EQUIPO TRANSMISOR PARA F.M. DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
SIN MAARCA NI MODELO, PARA LA FRECUENCIA 702. 7 MHZ 
UN CPU ARMADO. 
UNA AN\ENA 77PO DIPOLO, PARA F.M." 

Asimismo, EL VER.IFICADOR solicitó a la persona que recibió la visita en el Inmueble 

antes señalado, exhibiera la>,concesión, permiso o -autorización que amparara la 

instalación y operación de la frecuencia 102. l MHz. a lo que, lo Visitada se negó a 
\ 

hacer manifestación a.lguna. \ . 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente · que amparara el uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 1.02. l MHz, el inspector-verificador de 

telecomunlcaciones ·y radiodifusión, procedió a l a13eguramiento d~ los equipos -.. 
encontrados en el inmueble en donde se prQctlcó la visita, así como de los demás 

bienes ',destinados a la operación,. de la estación c itada. quedando como . \ 

interventor especial (depositario) de los mismos, 

Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de T eíecomunicaciones, 

conforme a lo siguiente: 

Transmisor Sin mcirccr Sin modelo Sin número 
\ 

para FM 
:-· -. 

de serie 
... -

· CP.U armado Sin marca Sin modelo Sin número 301 
' \'\ ': ··--. 

de serie 

Antena / tipo Sin marca Sin modelo Sin número 302 

dipolo de serie 

/ 

Rágina 14 de 35 
\ 

,. 



·--
! 

/ 

\ 

.. \ 

' 
f \ 

/ 
/ ./ 

···¡N:iTITUTO FWERAL DE 
ºfHF.:(;(>MUl;JICACIONES '-

\. I 

' ¡ 

Dado fo anterior, EL VERIFICADOR con fundamento en el artículo 32 de la LFPA, 

notlflcél-'a la persona que recibió la dlllgencla, que tenía un plazo de d iez días 
\ 

hábiles para que presentara por escrltq,. .. las pruebas y . defensas' que estimara 
. / 

pertinentes ante el lFL ·-' 

/ 

El término de diez días hábiles otorgad<? a la Visitada para formula_c pruebasw 

.. ·defensas en relaclÓ~ a los hechos contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN, corrió \ 
. / . 

1 
.' 9.el veintitrés de octubre al cinco o~ noviembre de dos mll~catorce, térmJno que 

' feneci9 sin que se presentara escrito alguno en uso de la garantí? dEt <?udlencla. 
.. . ./ '-.. 

/ J ....... 

De lo anterior- se desprende que e l presunto infractor, con su con.dueto 

.,presumiblemerite contraviene lo dispuesto en el artículo 66 y actualiza la hipótesis 

normativb prevista en el ·numeral 305, ambos de lar LFTyR por las siguientes 
,.. .. 

,- circunstancias: 
I 

1 
. \ l 

De las manifestaciones ~xpresas y pruebas realizadas durante la diligencia dfi3 
/ 1 

.~sita e inspecclón-vermc?ción, se desprende lo slgulenté: 

\ 
\ a) El velnttdós de octubre de dos mil catorce, en cur:nplimiento a la Orden de 

( Verificación, J=L VERIFICADOR se constituyó en el ·¡~mueble ubicado en.el 

domicilio conocido en Sllao, Guanajuató, lugar en donde se detectó la 

transmisión de la frecuencia l 02. l MHz y cerciorado de ser el domlclllo 

J 

-~ . 
~·. 

\ ~ 
donde se transmitía la frecuencia 102. l MHz de FM, una vez que se 

1 1 

Identificó, fue atendido por una persona que se negó a proporciona~ su 
\ 

nombre o documento de identificación algunó, así comb a ~ombrar a dos ., . ,,..- ' . 

testigos, por lo que EL VERIFISADOR actuante procedió a nombrar como 

testigos a 

aceptaron taicargo. 

_ .. 1 
1 
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: -.,, \ 
b) El verificador al realizar la diligencia de mérito, asentó " ... SE PROCEDE A 

! 

VERIFICAR LAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN ANTES REFERIDA, 

ENCONTRANDOSE INSTALADOS Y EN OPERACIÓN LOS SIGUIENTES EQUIPOS: ·· 
Í 

UN EQUIPO TRANSMISOR PARA F.M. DE FABRICACIÓN NACIONAL SIN 

MAARCA, NI MODELO, PARA LA FRECUENCIA 102. 7 MHZ UN CPU ARMADO. 
\ 

UNA ANTENA, TIPO DIPOLO, PARA F.M. ", acto cóntinuo, solicitó a la persona 
! 

que atendi'\) la visita, mos~~ara ;la concesión o permiso que amparara la 

instalación y ope~ación de la misma, a lo que la persona que recibió la 

visita 9mitló a su entero perjuicio hacer manifestación alguna. 

/ 
e) Tomando en consideración que la

1 
Visitada se encontraba usando, 

aprovechando y explotando una banda de frE?cuencia de forma ilegal, al 

no contar con el respectivo título de concesión 9 permiso, se ac;;redita la 
: / ¡ 

infracci6n a lo dispuesto en el artículo 66 de la LFTyR, ·por lq que EL '-_ 

VERIFICADOR procedió en términos de los artículos 52J' y 524 de la Léy de 

Vías Generales de Comunicación ("LVGC.), al aseguramiento del equipo 

de radiodifusión instalado en ~I domicilio donde se llevó a cabo la 

diligencia, quedando comÓ interventor especial (depositario) de los 

mismos, a Subdirector de Supervisión de 

"- este IFT, aceptando el cargo conferido . 
..... 

d) Seguidamente, EL VERIFICJ\DOR con fundamento en el artículo 32 de la 

LFPI\, notificó a la persona que recibió la visita para que dentro del término 

de diez días hábiles, contados a partir del día slgÚiente de la ~onclusión de 

la diligencia, presentara por escrito, las pruebas y defensas que estimara .. _ 

procedentes ante el IFl·· sin que la Visitada haya p_r;::sentado escrito de 

pruebas y defensas con relaclón al ACTA DE ASEGURAMIENTO señalada. 
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De la adminiculación de las manifestaciones señaladas;· se demuestra que el 

J.?resunto Infracto~ al/ momento de la, diligencla, se encontraba prestando el 
! • 

servicio de radlodifUslón a través del uso de la frecuencia 102.1 MHz, sin contar 

con Título de Concesión, permiso o autorización·: -
I 

/ 

Con dicha conducta, el presunto, infractor infringe el . artículo 66 y actualiza IÓ 
~- / . . 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR foda vez qu~ 
\ 

del resultado del monitoreo del espectro radioeléctrico / realizado por el 

verificador. se detectó eí. uso de la frecuencia' l 02. l MHz. de la banda de FM 
1 í . ·. 

proveniente del equipo fransmlsor para FM localizado en el lnmuebl.e ubicado en 
' . 

domicilio conocido en SÍIÜo, Guanajuato, sin contar con concesión, permiso o 

autorización que justifi~ue el legal uso y aprovechamiento de la misma, ¿on lo 
'--

cual se acredita la prestación del servicio de radiodifusión. 
/ _-, 

.~ 

En efecto, e.I artículo 66 de Id LFTyR establece la obligación de contar con 
\ . /Y- -

concesión única para pre~tar todo ··-tipd de · servicios públicos de 
/ 

telecomunicaciones y radlodifuslóf), conductá infringida por ~I presunto Infractor, 
' . lo cual se traduce · c<?mo_ una violación a la : l~y y cuya aetualizaclón es 

sancionable con una multói determinable en términos del artículo 298, Inciso E), 
,_ 

fracción 1 de la lFT yR. 
. ! \ ) 

Por su parte. el artículo 305 de la LFTyR establece dos hipótesis normativas cuya 

actuallzaclón es sancionable. con la pérdida de los bienes utilizados en la 

/ comisión de Ja Infracción. Dichos supuestos normptivos consisten en: (i) prestar 
.. / 

servicios de telecomunicaciones sin concesión o permiso, o (ii) lnvc;:tdlr u obstruir las 

vías generales d~ comLnicación. 

") 

P'tira efectos' de Ja present~ Resolución, la hipotesis normptiVa q~e resulta 

aplicable es Ja prevista en la primera parte de este artículo, la cual dispone que \_ 

. .,_ 

·' Página 17 de 35 \... ' i . 

.. 

/ 

\·. 

' " 

. / 

1 
~· 

\ 

\~ 
l 

_,I 
! : 

! 



... --

..... ·· 

las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin 

contar con concesión o autorización, perderán en beneficio de la Nación los 

bienes, instaiadiones y ~quipos empleados en la comiiión de dichas infracciones. 

\ Por lo que al hacer uso deJ la frecuencia del espectro radioeléctrico 102;.l MHz 
1 

(que no es considerada, de uso libre) el presunto . Infractor, trasgredió lo .: 
f ./ 

establecido en el artículo 66 de la LFTyR, ya que el espectro radioeléctrico es un 

bien del dominio público de la Federacló~, cuya utilización/ o aprovechamiento, 

solo podrp hacerse contando para el efecto con previa concesión única para 
'· 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomuni~aciones y radiodifusión. 
i 

Adicionalmente, dicha conduéta actualiza la hipótesis normativa prevista 
/ 
en el _ 

artículo 305 del citado ordenamiento. \ 

Por lo anterior, la Dirección General de .verificación, adscrita a la Unidad de 
{ ... . ... 

! \ ~. 

Cumplimiento del IFT, propuso Iniciar e l procedimiento sanC:ionotorio ryspectivo, 

así com~ declarar, en su caso, la'pérdida de lo~ ~lenes, equipos e Instalaciones 

asegurados por EL VERIFICADOR .con los sellos GOn números de follo 300, 301 y 302 
i ! 

en beneflciq de la Nrn;lón, de acuerdo con lo dispuesto en las leyys aplicables. 

; 

En efecto, en la propuesta remitida por la Dirección General de Verificación se 

consideró que al momento de llevarse a cabo la visita, el presunto Infractor no 

contaba con la respectiva concesión, permiso o autorización para prestar 

. servicios de radiodifusión con motivo del uso, aprovechamiento o explotación de 
Í 

la frecuencia l 02. l MHz.. por lo que la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiento administrativo respectivo, mismo que se procede a resolver pc;r 
; 

éste¡ Órgano Colegiado. / 
1 

Así, de conformidad con,.el artículo 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del IFT se 
! 

encuentra fayultado para Imponer las sanciones respectivas y decla¡ar la pérdida 
i , 

' 

- ¿i¿. 
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j 

····· 
de los _bienes a favor ie la Nación, ,.por el incumplimiento. e lnfracclc)n a las 

dlsposldones legales, reglamentarlas y administrativas en materia de radiodifusión. 

"' 
CUARTO. 'MANIFESTACIONES 

1 

\ 

Medlante acuerdo de nueve de marzo \Je dos mil quince, el Titular de la Unidad 
t 

de CumpllmiE;mto Inició el procedimiento administrativo de impÓslción de sanción 

y la declaratoria de pérdida de biel;)es, instalaclone~ y \ quipos en ben~fíclo de IÓ 

Nación, en el que otorgó al presunto infractor, un té~mlno de quince días .hábi~s ', 
para que manifestara.lo ~ue a su derecMo conviniera y, er¡ su'·caso, aportar9 las 

pruebas con que contara con relación con los presuntos lncumpllmlentos que se 

le imputan . 
\ 

.. , 
Dicho acuerdo tye notiflcadd el dlecloch9 de ~arzo de dos mil quince por lo que 

\ 

el plazo de quince días hábiles corrió del diecinueve de mqrzo al quince de abril 

de dos mil quince.'- \ ' ' 

De acuerdo a lo
1 
s~ñalado en el Resultando Décimo de la presente Resolución, y 

toda vez que, el presunto infracto( no presentó pruebas y defensas, .po~ proveído 
1 ., _ 

del veintinueve de abril de dos mil quinc e, notificado el día seis de mayo siguiente 
/ r ~ 

por publlcac¡pn de lista diaria de notificaciones, ertla página de este Instituto, se 
/ 

le hizo efectivo el apercibimiento decretado al presunto Infractor en el acuerdo 

de nueye \de marzo '"cie dos _m~ quince y se le tuvo por perdido -su derecho para 

presentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fUndarryento en los 

artículos 72 de lq LFPA y 28;8 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
'-

("CFPC.), q~ aplicación supletoria en términos de los artíéulos 6, fracciones IV y VII 
. \ 

de la LFTyR y 2 de la LFPA \ 

_,. .. 

\ 
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Sirve de apoyo 9 lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala! de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

F~deración y s~ Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

,. 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA. PREVISTO EN EL ARñCULO 17 DE lA CONSTl1UCIÓN 
,POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una 
sanción que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues \ 
consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad 

.. procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite 
que el juicio se desarrolle ordenadamenh~, Sif!O que establece un lfmite a 
la posibllidad de discusión, lo cual coadyuva, a que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no 
contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en 
la obligación de las autorid©des encargadas de su impartlción, de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que al efecto establezéán las leyes. 

\ 

QUINTO. ALEGATOS. 

_.-

Mediante el acuerdo de veintinueve de abril de dos mil quince, notificado el día 

~eis de mayo siguiente por publicación de lista diaria de notificaciones, en --la 

página de este Instituto, se le concedió un plazo de diez días hábiles para 

formular alegatos, el cual corrió del siete al veinte de may? de dos mil quince, sin 

contar los días nueve, diez, dieciséis y diecisie,te de mayo de dos mil quince por 

ser· sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

1 • 

De acuerdo a lo señaladÓ en el Resultando Décimo Primero de la presente 

·. Resolución, por proveído de veintinueve de ·mayo d~ dos mil quince, se .. tuvo por 

perdido el derecho <;)el presunto Infractor para formular alegatos de su parte con 
' 1 
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fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del,CFPC, de aplicación supletoria 
\ \ 

en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR. 

i; 

Por lo aAterior, a) no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la -...._ 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitu.d convlctiva 
\ 1 

en esta autoridad, curyipliendo l°'s principios procesales que rigen todo 

procedimiento. -.\ 

/ ) 
..... 

Sirve de aplicación por ~malogía lci Jurisprudencia emitida por la Primera Sala, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Feb,rero 
\ \ 

\ 

de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 1 Jl2014 (lQct), Página: 396 
,.- . - . \ 
que a su letra señala: 

'-
\ 

. ~DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del dybido proceso existe un ' "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que lmpliE¡uen un ejercicio de 
la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
garantías q!el debido p~oceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza ·JurlsdiccioMal son las que esta Suprsima Corte de Justicia de la 
Nación ha Identificado como formalidades esenciales del rSroce'dimiento, 
cúyo conjunto integra 10- "garantía de audiencia", ias cuales permiten que 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitiva,mente. Al respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

I 

P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
'· Ga(teta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubrq: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN. UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenqlales del procedimiento 
son: (i) la notificación del inicio del procedimienfo; (il) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pru,ebas en ··.que se finque la defensa;\ (iii) la 
oportunidad de a legar; y, (i~) una resolu,dón que dirima! las cuestiones 
d~batldas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala 1 
como parte de ~sta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificpdo 
comúnmente eón el 'elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya estera jurídica pr~tenda modificarse mediante la actMdad 
punitiva del Estado, como oct,1fre, por ejemplo, con el\ de~Eicho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se e1dgirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 

r 
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dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican 
dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condicíón, nacionalidad, \lénero, edad, 
etcétera, dentro de las que estón, por ejemplo, el derecho ª "contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del\ 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igudldad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente ¡al ordenamientq jurídico, por pertenecer a algún grupo : 
vulnerable, por ejemplo, el derechq_:a la r;iotlflcación y asistencia consular, 
el de(echo a .- contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y los '~iños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patrio 
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

En ese ... sentido, este Pleno del IFT considera qye existen elementos probatorios 
. \ .. 

s_ufieíentes para determinar que el propietario, responsable, ocupante y/o 
' 

encargado del inmueble, estación, estudios y /o / planta , transmisora de: la 

radiodifusora '"LA FIERA· que opera la frecuencia "102.1 • M~z en domicilio 

conocido; en Silaó, Guanajuato, efectivamente prestaba el servicio público de 

radlodifusion de forma ilegal. 
.J 

Se afirma lo ante_rior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 
\ 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estima transgredido 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previsfos por el 

mismo. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación instaurado,.en contra del presunto infractor se inició de 

" oficio ' por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 y 

actualización de la hipótesi~ prevista en el artículo 305, ambos de la LFfyR, mismos 

que establecen: ..... 
\' 

"Artículo 66, Se requerirá conc~sión ünica para prestar todo tipo de 
servicios públicos de tetecomunicaciónes y radiodifusión. " 
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INSTITUTO l'E°DERAL N 
TELECOMUN!C,'!iCIOMr:s··-

. / I 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de te/ecof'(lunlcaclones o 

' -.., de radiodifusión, sín contar con la concesión o butorízación o quepor 
cu.a/quier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
corr¡unlcación, perderón en beneficio de la Nación los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. " 

I . 
1 / 

'-· 

'A.1 respecto del análisis de los preceptos transcritos, se deprende que la cor)ducta 

sancionada es la prestación de servlc~?s 9e radlodl~slón . sin cont~r con 

concesión o autorización por parte del Instituto, por lo que con el fin de cumplir a 
i 

cabalidad cqn el principio . de tipicidad, se debe' analizar si la conducta 
\ 1 

despleg~da sel adecua a lo señalado por la nor_ma. 
'- / 

.... . / ' 

I ' 
En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servicio de ra<;flodifuslón, resulta Importante tener en consideración lo 
\ 

\ .señala~o por las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTyR. mismas que 
\ ... 

expresamente señalan lo siguiente: . ./ 

1 ! 
LIV. Radiodifusión: Propagación de ondas electrorrpgnéticas de 
señales de audio o de audio y vldeó· asociado, haciendo uso, 
aprovS,chamíento o exR_lotaclón de las bandas de frecuencia del esp_~tro 
radioeléctrico, Incluidas las asociadas q..recursos orbitales, atribuidas por el 
Instituto a tal servicio, con el que la población puede recibir de manera 
dlr;ecta y gratuita las ;;eña/es de \u emisor utilizando los dispositivos idqneos 
para ello; 1 ' 

\ ....... 
\ 

LXV. Servicios pÚblícos de tejecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que prestan los concesionarios al público en general 
con fines comerciales, públicos o sociales de c;onform/dad con lo dispuesto 
en la presente Ley y JcrLey Federal de Com~_etencia Econólnica; 

( 

De lo señalado. por la Ley se desprenden los elementos que componeni ,el 

concepto de radiodifusión, mismos que deb~n ser analizados a la luz de la 
1 ( 

conducta desplegada para sustentar lci determinación de incumplimiento. 

I 
/ 
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En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

• Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio 
/ 

y video asociado. 

• Hacer uso, aprovecr;iamiento o explotació\I de las bandas de frecuencia 
. ·~ 

del espectro radioeléctricQ, 
\. 

• La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneo~para ello. 

/ 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acred.Ítad6s en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 
! 

procedimiento en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monltoreo del,espectro radioeléctrico. de las cuales se desprende que 
\ 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio. mismas que-·pueden 

ser recibidas de manera directa y gratuita por· la població~ con ~I siínple hecho 

de contar con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 
\ 

La ;primera y segunda de las premisas quedó plenamente acreditada durant'~ el 

desarrollo de la diligencia con el monltoreo realizado del cual se desprende que 
/ 

se d~tectó.el uso de·la frecuencia 102.l MHz a través del equipo transmisor par6 

FM, sin marca, sin modelo y sin número de serie (sello de aseguramiento 300);-un 

.... CPU armado, sin marca, sin modelo y sin' í;iúmero de serle (sello de aseguramiento 

301) y una antena tipo dipolo, sin marca, sin modelo y sin número de serie (sello 

de aseguramiento 302), mon¡toreo con el que se acredita la pr:ppagación de · · 

ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro radioelectrico. 
\ _ , .... 
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1 l\ISTJ1'UTO FEJ)ER/\L DE 
H:f.f:COMUNR: ACIONES 

\ . 

Ahora bien de la definic ión de s.eryicio públlco de radiodifusión se desprenden los 
1 

siguientes elementos: 

'· ( 

./ Son servicios de Interés general. 
\ 

./ Generalmente son prestados por concesionmios. ! 

./ Son para el público en gen,erai. ,,.... ; 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 
/ 

./ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
'· \ -- . ( 

) 1 

/ 

' \ 

\ 
Del análisis de, dichos elementos s_e desprende que en e l presente asunto el 

. . 

visitad.o no acreditó"tener el carácter de concesionario, r{¡ encontrarse- registradq ... 

ia freyuencia utilizada para esa entidad en la infraestructura de Estaciones d~ 

Radio " de Frecuencia Modulada FM publicada en la página W~b del lnsnfuto 

Fé.deral de Telecomuñi"caciones, circunstancia que póne de manifiesto que Jo~/ 

/ 

\ 

' -- ¡ 
seNicios no se prestaban conforme a la ley, no_ obstante que se encontraban a \ 
disposición del público en general por lo detectado y grabado en el monitoreo. 

. ~ : 
- . 1' 

/ '· -, 
Ahora bien, otro elemehto que resulta Importante analizar . es que · con --.. 

independencia de la finalidad de la estación de radiodffusión, para poder ~restar 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de que como se puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la 
\ 

necesidad de acreditar un uso comercial, público o social. .. 
- / 

/ .... 
Así, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación, se acreditó 

/ . 
la prestación de un s~rviclo. públlco de radiodifusión a través del uso de la 

, _ 

frecuencia 102. l MHz con el equipo transmisor para FM el CPU armado, y la 
i' ¡ 

antena tipo d ipolo, y ·además al momento de la qillgencia la persona que 

atendió la visita no acreditó contar con concesión; por lo que se co~sidera que el 

presunto Infractor es respbnsable de la violación a lo establecido en ~I artículo 66 

··-... 
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\ 

con lo que se actualiza la, primera be las hipótesis normativas previstas en el 

artículo 305, y lo señalado en la fracción L inciso E) del a rtículo 298, todos de la 
··., 

LFTyR. 1 .-··· 

' ' . I 

En tales conside,raciones, el artículo 298,- inciso E), fracción t de la LFTyR, establece 
1 ' -

-... expresamente lo siguiente: 
' 1 

~ .... 

, .. 

~Mículo 298. Las Infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ?lla, 

1se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: ;'· 

. ( ... ) / 

E. Con multa por e l equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: \ · · 

( .. .) 

l. Prest<? servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin .-contar con 
concesión o autorización, o" ' 

/ ' 

Considerando tal y co~o que quedó ·acreditado el propietario, rebpohsable, 

ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora 
\ . 

de la radiodifusora que 'opera'\ la ~recuencia "l 02: l" MHz en domicilio conocido 

en Silao, Guanajuato, p restaba el servicio público de radiodifusión en la 

frec uencia l 02. l MHz. sin conta{ con concesión en términos del artículo 66 de la 

LFTyR, ro procedente es imponer la sanción correspondiente en términos del 
; ' 

citado artículo 298 inciso E fracción ·1 de d icho ordenamiento y declarar la 
·.,_ 

pérdida en favor de la Nación de tos equipos detectados durante la visita de 

Inspección-verificación, consistente en e l equipo transmisor 'para FM. el CPU 
i 

armado, y la antena tipo dipolo, asegurado por EL VERIFICADOR con los sellos 300, 

301 y302. \.. 

Lo anterior. toda vez que el espectro radioeléctricó ;és un pien de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que Fonforme a lo d ispuesto en el artículo 

28 la CPEUM. corresponde al Estado a _través del IFT s61vaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

\ 
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INSTffUTO FEDEl~Al DE 
Tl;L\':.COMlfNICACIOi\lES 

\ ( \ 
Sirve de apoyo a lo a nte rior, los siguientes_ criterios judlciales: 

_, ~ I 

( 

1 

· - i 1 

"ESPECTRO' .. RADIOELtcTRICO. FORMA 'PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
· CONSTTTUYE UN BIEN NACIOl¡JAL DE USO COMÚN SUJET9 AL RtGIMEN DE 

'- DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQLJiERE CONC~SIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, .del Reglamento de Rpdiocomunicaciones de la Unión 

_, Internacional de Telecomunicaciones, define' a 'ªf ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y que se propagan 
por el espacio sin guía artificfal. Por su parte, el artíc ulo 3o., fracción ff, de Ja 
Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como 
el espacio que permite la propagación sin g uía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bÓndas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo el!}. los 3,0ÓO gigahertz. En ese tenor, si se relacfona el concepto 
de ondas radioeléctricas definido por el derecho intemabional cQn el . del 
espectro raqioe/éctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorib naciona l, sobre el que, la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que flj'e el derecho internacional conforme a l artículo 27 
de Ja Constituc ión Polrtlca d€i los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye <rJn bien de uso-común que. como ta( -eñ 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de 

· / dominio público de la Fedw acfón, pudiendo hac~r uso 9e él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones estableG?idas en 
las leyes y reglamentos administrativos ap licables, pero para su 
aprovechamiento especia/ se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados-conforme a las c ondiciones y reguísffos legalmente establecidos, 
lo~ que no crean derechos reales, pues sólo ofor!Jan frente a Ja 
administración y sin peljulcfo de twceros, 'e1 derec;ho al usq._ 

/ aprovechamiento o explotación conforme -a fas leyes y al ,,títi:JIÓ \ 
correspondiente. · .. 

'· 

fpoca: Novena fpoca, Rebistrd: 170757; Instancia: Pleno, npo de . Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gabeta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Constitucional, Administrativa, 

"- Tesis: P./J. 65/2007, Página: 9Br 

. "ESPECTRO RAD10ELtcm1co. su CONCEPTO y D/SllNCIÓN CON RESPECTO 
·. 'AL ESPECTRO ELECmOMAGNtnCO. El artículo 3, fracción //, de la U[Y Federal 

/ de Te lecomunlca.ciones define al espectro radioeléctrico éomo el espacio 
que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electrorriagnétlcas, 

/ cuyas bandas de frecyencla se fijan convencionalmente por debajo de los 
tres mil gigahertz. Así ' las frecuencias se agrupan convenciona lmente en 
bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye 
el espectro 1-,c21dioeléctrico, el cual integra una parte del espectro 

¡ 

/ 
Página 27 de 35 

l 

¡./" 

\ 
1 

\ 

' ' . . : 

!. 



) 

\ 
'· 

'· \ 

I ,. 

. \. 

'·· 

\ 

" \ 

electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio p úblíco;respecto 
del c ual no debe haber barreras ni e'Xclusividad que impidan su 
funciona lidad , y el beneficio colectivo. Cabe, señalar que el esoectro 
radioeléctrico · es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
componen son las que están en el rango entre los -tres hertz y Jos tres mil 
gfgahertz y, en eso virtud, su explotación se reaflza aprovechóndolas 
directamente o c oncediendo el aorovéchamlento mediante Ja aslgnac ióo 
a través de concesiones. 

-- · • / 1 

Época: Décima Época, Registró: 2005184, Instancia: Tribunales CoJe'glados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuenté: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11. Móteria(s): Adminisfratlva, 
Tesis: l.4o .A.72 A (JOa.), P6gina: 1129* 

~ \ 

En ese sentido, se. ·concluye que el presunto infractor, se encontraba prestando 
_/ . ... 

se Nidos de radiodifusión usando el espectro radioeléctrico en la frecuencia l 02. l 
- \ 

MHz. sin conta r con la concesión, perm.iso o asignacíón respectiva, por·IO que en 

tal sentido es responsable de la vio lación a l artíc ulo 66 y actualiza la hipótesis 

normativa prevista expresamente en el artículo 305, ambos de la LFTyR, siendo .. 

procedente declarar la pérdida de1 los bienes empleados en la comisión de la 

infraccjón ~n favor de lmNaclón e imponer una sanción en térmln~s de lo ~revistó' 
en el artículo 298 inciso E), fracción 1 de la ley en cita. 

\ 

'.\) 
/ 

SEXTO. Determinación y cuantificac ión de la Sancfón. 
/ i .,/ 

\ . . 
\ 

. ! 

El incumplir con el artículo 66 de la LFTyR, resulta sancionable en términos de lo 

previsto en e l artíc ulo 298, Inciso E), fracciór.:i_ 1 de la c itada Ley, que a la letra 

señala: 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto e/íl esta Ley y a las disposiciones 
que deriven ae ella, se sancionarón por el Instituto de conf.ormldad con lo 
siguiente: .. . 

l. 
I \ 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70~ de Jos ingre$OS de la 
' persona infractora que: 
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INSTITUTO HDHV\L DI~ 
n:t.ECOMUNIG;AC11JNcS 
1 ' 
,1 \ 

\ "\ 

f. Preste servicios de tefecomunícacfones o radiodifusión sín qontar con 
concesión o autorización ... " 

\ 
. i 

(tnfasís añadido) / 
¡-•.. 

Ahora bien, para ~tar en conc;licíones d~ estabfecer ' la multa respectiva en 
. \ \ 1 

términos ,de lo dispuesto por' el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 
/ 

que esta auto/idad resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para 

su cuantificación, en razón de1 que de las constancias que integran el expediente 
1 

en que se actúa no es posible determinar la ide'Qtldad de la persona infractora, y 

consecuentemente el monto de sus ingre~9s acumulados. 

Por su parte, er artículó'299 de la LFTyR e~tablece que "En el caso de aquellos 

1 
1 

/ infractores qué, por cualquier cqusa, no aeclaren º/1º s..e les hayán determinado 
' \ Ingresos acumulable~ par.e efectos del Impuesto Sobre fa Renta o que...._ 

· habiéndose/es solicitado .no hubieren proporcionad,crta Información flscq/. a que 

se refiere el artículo que antecede, se tes apllcarán las multas slgul~ntes: ... IV. En 

los supuestos del artículo 298, Incisos E), multa hasta por el equlva/ent,e a ochenta 
~ '· 1 ! 

y dos míllor¡1es de veces el salario mínimo ... " 
/ \ 

1 

/ ¡ 

Ahor.a bie~. toda vez que se descooocen los ingresos del probable infractor, es 

decir no se cuentp con los elementos suficleAtes para individualizar la sanción 

prevista en este artículo. esta autoridad resolutora tendría que atender el criterio 

contenido de la fracción IV del artículo 299 de la LFTyR-e Imponer en su caso, la 

multa correspondiente 15;on base en salarlos mínlmd. 

\ 

Para determinar la sanción prevista\en este último artículo, esta autoridad debe 
\ atender a lo establecido en el artículo-301 de la LFTyR, que a laletra señala: 

1 
1 

Artículo 301: Para determinar ef monfo\ de las multas establecidas en el ~ 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

/, La gravedad de la infracción; / - . 

, \ 

\ 
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11. La capacidad económica del infractor: 

JI/. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el' cur.ppllmiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen ·al procedimiento sancionatorio, el cual_ podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse. 

Sin embargo, en el presente caso no se cuentan con los é lementQs suficientes 

para tomar en donsideraclÓn y valorar los criterios\ contenidos en d ichas ,, 
fracciones, por lo que en tal sentido tampoco resulta procedente Imponer una 

multa con fundamento en el artículo 299, fracción IV, de la LFTyR. 

· Conforme a lo antes J~puesto, y a_[ no ~xistlr plena Ídentificaclón del presunto 

lnfr?ctor habida c;:uenta 'cie que la persona que; atendló la visita se negó a 

pr¿porcionar su nombre o algún dato qGe permita identificar al presunto infractor 

y no obstante los esfUeífOS realizados por esta autoridad para obtener dicha 
¡'\ 

Información y en consecuéncia carecel de los elementos para la 

individualización de la multa a que se refieren los artlculos 298 y 299 antes c itados, 

esta autoridad resolutora considera inviable Imponer una sánción económica en 
/ -- ~-

; el presente. asunto. 

\ 

Como complemento de lo anterior, resulta importante señalar que en dlvérsas· 
¡ 

ocasiones tanto el SeNlclo de Administración Tributarla como las Secretarías de 

Finanzas y Administración de algunas Entidades del P?ís, han informado a este 

Instituto la imposibllidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en Jas que 

no se especifique el nombre de la persona física o la denominación o razón social 

de aquella a la que haya sido_ impuesta la referida sanción, haciendo la precisión 

de que las resoluciones que se emita~ en las que se Imponga una multa deberán 

coritener los datos qL:Je permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domicilio completo e Importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan Indispensables para que dichos 
' -. 
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i 

órganos tributarlo~ estén en pptitud de injtaurar el procedimiento administrativo 

de ejecución. : 

'· 
Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.12 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal par~"'.2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de-diciembre de d~s mil catorce, que entre otros requÍ~ltos establece los 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyente's-del infractor a. \ 

quien se le ha Impuesto la'sanción que por su conducto se pretende ejecutar. 

No obstante, es import.~te destacar que este Instituto con la emisión de la 

presentéresolución relativa a la declaratoria de perditla de bienes, buscá,inhlbir 

las conducta~ que tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico slníque exista .... , ... 

un título o documento habilitante para ello. Aslrrylsmo cabe Indicar que, a 
1 ' 

diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción prevista en el artículo 305:de la 
\ . ·, 

LFTyR no necesita de elementos para su individuallzacfón~·-·pues ésta procede 

como consecuencia inmediata de la actualización de la l:lipótesls normativa ., 
prevista en ese artículo. 

í 

En es~, sentido, en virtud de que el propietario, responsable, ocupante y/o / 

encargado del inmueble, estac!§n, estudios y/ó planta transmisora de la 

radiodlfusora ·lA FIERA,. que opera la / frecuencia -,<1,02.1 • MHz en domicilio 

conocido en Silao, Guanajuato, no cuenta con concesión, permiso ó. ~utorización 
' .. 

para usar legalmente la frecuencia l 02. l MHz, y que quedó p lenamente 

acreditado que se enc0ntraba prestando un servicio de radlo~jfuslón, se 

actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el artículo 305 de la Ley 
-......... \ 

Fe'deral de ¡T_rlecomunlcaclones y Radiodifusión-;-- / 

En efecto, el artículo ~05 de la LFTyR, expresamente señala: 
,. . - \ 

"Artfcu/o 305. ·Las personas que presten servicios de telecomunícacríones o de 
radiodifusión, sin contar con col!)cesfón o autorización, o que por cualquier 

\ 
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otro medio invadan u obstruyqn las vías generales de comunicación 
perderán en beneficio de la Nacjon /~- bienes, instalaciones y eauigos 
empleados en la comisión de dichas Infracciones.· 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en b~neficio de la Nación de los bienes. -· . 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha Infracción por el 

) ' ' · propietario, responsable, ocupante y/o · encargado del inmueble, estación. 

estudios y /o plÓnta" "trahsri-lisora de la radiodifusora /que opera la frecuencia 
'- ' 

"l 02. l _~ MHz en domlcíllo conocido en Sllao, Guanajuato, consistente en el equipo 
1 1 

transmisor para FM el CPU armado, y la antena tipo _oipolo, los c uales están 

debidqmente identificados en e l ACTA DE ASEGURAMIENTO número 54/2014-UC y 

que fueron ob)eto de aseguramiento con los sellos con números. de folio 300, 30) y 
1 

302, resp~ctivamente, habiendo designando cori'io/ lr:-iterventor especial 

(depositario). a por lo que se le d~berá solicitar 

que en su carácter de interventor especial (depositario) ponga a disposición los 

eq
1
ulpos asegurados .... 

.J 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

/ 
/ 

RE -SU EL V E 

·· - ,, 
PRIMERO. El propietario, r~sponsable. ocupante y/o encargado del ln'mueble, ·-

e~_tación, estudios y/o plar:'ta transmisora de la radiodlfusora "LA FIERA· que opera 

la frecuencia "l 02.1 • MHz en domicilio conocido en Sllao, Guanajuato, infringió lo .·· 

d ispuesto en el artí6ulo 66 de la Ley Federal de T efecomunjcaciones y 

Radiodifusión, al haber:se detectado que éste se encontraba prestando un ,, 

servicio de radiodifusión. a través de la frecúencia 102. l MHz sin contar con 
. t 
concesión, permiso o autorización, no obstCJnte lo cual, no se Individualiza sanción 

alguna a este respecto, atendiendo a las consideraciones señaladas en el 

Considerando Sexto de esta Resolución. 

·a 
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\ 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Tercero, 

Cuarto y Quinto de la presente Resolución, el propietario, responsable, ocupant~ 
, .... • 1 

y/o encargado del ,¡rmueble, e~ación, estudi'(_s y/o plal)ta tr~nsmisora de la 

radiodifusora 'l¡A FIERA. que opera la frecüencla "102.1 • M~ en domicilio 
' ' . 

~nocldo en Silao, Guanajuato, se encontraba prestando servicios de 

radiodifusión en la frecwencia 102.1 MHz. y·.en consecuencia, con fundamento en 
- \ 

~I artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se· 

d~clara la pérdida en beneficio de la N6ción de los equipos empleados en la 

" comisión de dicha infracción consistentes en un equipo transmlsqr para FM sin 

marca, sin modelo y sin número de, serie (sello de asegurdmiento 300); un CPU 
··, \ \ 

armado, sin r;1arca, sin modelo y sin número de serie (sello de aseguramlent? 3QJ) 

y una' anten·a tipo dipolo, sin marca, sin modelo y sin núffiero de serle (sello de 
~ ~ 

aseguramiento 302). · 
\ 

iTERCERO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracci6n VI del Estatuto 
\ : . 1 
OrgánicÓ del' Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 

Cumplimiento, para que a través de! lq Direccióí)' G~ne~al de Verificac ión, \ 

comisione Q personal adscrito a su cargo para hacer del conocimiento del 
' ' 

Interventor especial (depositarlo) la revocación de su nombramiento y ponga a 

disposición los bienes AUe pasan a poder d~. la Nación, previa verificación dé que 

los sellos de aseguramiento no han -sido violados y previo . ir\ventario 
\ 

pormenorizado de los citados bienes.: \ 

., 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de 
' ' Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personalm.ente al propietario, responsable, ocupante ' y/o encargad~ del 

Inmueble, estación, estudios y/o planta trans.r:nisora de la radlodlfusora 'LA FIERA. 
~ . {\ 

que opera la frecuencia "102. 1 • MHz en domicilio conocido en Sllao, Guanajuato, 

en el domicilio precisado en el proemio de la presente Resolución. 

\ 
i 
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QUINTO. En términos del artículo 3, "fracción -XIV de í la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

\ Telecomunicaciones y Radiodifusión, se Informa al propietario, responsable, 

ocupante y/o encargado del inmueble, estación; estudios y/o planta transmisora 

! 
\ 

'. / ' \ . 
de la radlodlfusora ªLA FIERA· que opera la frecuencia "102.1 • MHz en domicilio 

conocido en Sllao, Guanajuato, que podrá f:Onsultar el expediente .. en que se 
; 

actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida .-Insurgentes Sur número 838, ... ' . 
cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez. México, Distrito Federal, 

,... ' 

Código Postal 03100, (e}:iificio alterno a la sede de este Instituto), dentro del 

siguiente horario: de li:mes a jueves de las 9:00 a las 18:00 horas y los viernes de las 

8:30 a las 16:30 horas. 

1 
' , 

SEXTO .. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos.3, fracción XV y 39 de la Ley 
/ 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del 
! ·., 

propietario, responsable. ocupante y/o encargado del inmueble, estación, 
\ . 

estudios y/o planta transmisora de Ja, radlodifusora ,~LA FIERA· qcie opera la 
--

frecuel\lcia "102.1 • MHz en domicilio conocido en Silao, Guanajuato, que la 
.· i 

presente Resolución constituye un .-acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
/ 

conformidad con lo dispuesto en el artículd 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de 

distrito especializados\ en materia de competencia econó~íca, radiodifusión y 
' 1 • •• 

telecomunlcaclones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial 

en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de cfúlnce 
'-.. 

días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 

resoluclón, en t~rmlnos del artículo l i de la Ley de Amparo, Réglamentaria de los 

artículos 103 y l;Ol-de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·· .... 

" \ . 
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( 1 
1 

StPTIMO. En su oportunidad archívese e l expediente como asunto total y 
( 

definitivamente concluido. / 

Así lo resi;;>lvió el Pleno del .Instituto Federal de Telecomunicaciones, con\ 
. ., 

fundamento en los artículos señaladbs en los Considerandos Primero y Segundo 

de la presente Resolución. 
1 

/ 

\ ....... .. 

/ \ 
\., 

/ "· \~ 

Gabriel Oswal lp Cqntreras Saldívar 
s;:ornlslonddo Presidente .. __ 

) 

Adriana Soña Labardinl lnzunza 
Comisionada 

. . / . :;¿ 
~ . 

Mario Ger án From w Rangel 

.. ·. 

/ 

Emest·,_irEEIH-Jlo'tl:'la González 1 

nado 
\ 

~! 
... María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Co1mlslona~o . 1 Comisionado 

/ 

/ 

\ 

\ 

J 

' I . / 

Lo presente Resoluclón fve aprobada por e l Pleno del lnstttuto Fed~rol de Telecomunlcaclones en su XIII Sesión Ordlnor1o 
elebroda e l 03 de julio de 2015, por mayorfo de votos dé'los Comf~lor\ados Gabriel Oswaldo Contreros Solcí1Vor, luis Femando 

rjón Agueroo. Ernesto Estrada Gonzólez. Morfa Elena Estavlllo Flores, Marto Germán Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con 
voto en contra de la Comisionada Adrtona Soña labard lnl lnzunza. con fundamento en los pórrolQS vigésimo, fracciones 1 y 111; y 

vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculds 7, 16 y 45 de la ley Federal 
de Telecornunlcoclones y Radiodifusión; así como en los ortfculos l . 7. 8 y 12 del Estol uto Orgónlca del Instituto Federal de 
Te lecornunlcaclon~s. mediante Acuerdo P/IFT/030715/186. 

la Comisionada Adriana Soña ~abardin l lnzunzo aslslió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión. medlan1e comunicac ión 
elec1Tónica a distancia, tal y' corfio lo seí'\Ola el ortíci.Jlo 45 pórrafo quorto de la Ley Federal de Telecomunlcaclones ·;¡ 
Radiodifusión. 
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